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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a  las 18:30 dieciocho horas 

treinta  minutos del día 22 veintidós de octubre del 2009 dos mil nueve, se 

reunieron en la Sala del Cabildo del Palacio Municipal, para celebrar sesión 

ordinaria del H. Ayuntamiento, el C. Presidente Municipal  Lic. Francisco 

Ricardo Sheffield Padilla y los integrantes del mismo. Iniciada la sesión por el C. 

Presidente Municipal, pasa lista de presentes, la C. Secretaria del H. 

Ayuntamiento Lic. Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, asistiendo las 

siguientes personas: CC. Síndicos: Ing. Braulio Monreal Díaz Infante y Dr. Raúl 

Humberto Márquez Albo y los Regidores: Dr. Sergio Oswaldo López Padilla, 

M.V.Z. Mario Ernesto de San Alberto Magno Dávila Aranda, Lucía Margot 

Sánchez Junquera, L.E.M. Alma Cristina Rodríguez Vallejo, Lic. Ernesto 

Valadez Torres,  C.P. José Arturo Sánchez Castellanos, Julia de Lira Guzmán, 

Lic. Salvador Ramírez Argote, Ricardo Israel Cobián Piña,  Olga Patricia 

Sandoval Pérez y Lic.  Daniel Olaf Gómez Muñoz,  declarando que hay quórum. 

En uso de la voz el C. Presidente, manifiesta que el C. Reg. Ing. Ygnacio 

Villafuerte Cruz, no asistirá a la presente sesión, en virtud de que asistió en su 

representación a un evento que tendrá verificativo en la ciudad de Monterrey, 

Nuevo León. En seguida, la C. Secretaria da lectura al  Orden del Día: I.- Lista 

de presentes y declaración de quórum. II.- Orden del Día y aprobación. III.-

Aprobación de las actas de las sesiones: Solemne celebrada el día 10 de 

octubre del 2009 y ordinaria del  mismo día, mes y año. IV.- Aprobación de la 

opinión respecto  a la Iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. V.- Análisis y 

aprobación en su caso, de reformas y derogaciones al Reglamento del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de León, Guanajuato. 

VI.- Modificación Presupuestal al mes de octubre del 2009. Comparecencia del 

C. Lic. Antonio Obregón Torres, Tesorero Municipal. VII.- Aprobación del 

calendario de sesiones por lo que resta del año 2009. VIII.- Designación de 

representantes del Ayuntamiento en las Entidades Paramunicipales. IX.-

Propuesta,  nombramiento y toma de Protesta del Titular de la Unidad Municipal 

de Acceso a la Información Pública. X.- Asuntos Generales. Orden del Día que 

es aprobado por unanimidad. Habiendo pasado lista de presentes, con la 

declaración de quórum y aprobado por unanimidad que fue el Orden del Día, se 

tienen por desahogados los puntos I y II del mismo. 
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En el punto III del Orden del Día, el C. Presidente somete a consideración la 

aprobación del acta de la sesión Solemne celebrada el día 10 de octubre del 

2009, la cual es aprobada por unanimidad. De igual forma, el C. Presidente 

somete a consideración la aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el día 10 del mismo mes y año, misma que es aprobada por unanimidad. 

 

En el punto IV del Orden del Día, el C. Presidente, señala que a todos los 

integrantes del Ayuntamiento se les envió para su análisis,  una copia de la 

Iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, que turnó a este Ayuntamiento, el H. 

Congreso del Estado, a efecto de que en los términos del artículo 56 último 

párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y  69 fracción I, 

inciso a) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 

Ayuntamiento proceda a emitir su opinión respecto a dicha Iniciativa. Una vez 

que el C. Sínd. Dr. Raúl Humberto Márquez Albo, da lectura al dictamen de la 

Comisión  de Gobierno, Régimen  Interior y Seguridad Pública (se agrega al 

apéndice del acta), por unanimidad se toma el siguiente acuerdo: ÚNICO.- Para 

efecto del artículo 56 último párrafo de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, envíese respuesta al oficio circular número 5, suscrito por el C. 

Francisco Amílcar Mijangos Ramírez, Diputado Presidente de la Comisión de 

Gobierno y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por los Diputados y las Diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Sexagésima Primera 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Guanajuato, manifestando la 

conformidad con la Iniciativa por la que se reforma el párrafo segundo de la 

fracción VI del artículo 77 y la fracción XVII del artículo 90; y se adiciona un 

párrafo tercero a la fracción XIII del artículo 63; un párrafo quinto a la fracción 

VII del artículo 117 y un tercer párrafo con las fracciones I a VII al artículo 134, 

todos ellos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

manifestando las  observaciones y aportaciones técnico jurídicas que se 

señalan en el documento anexo, el cual forma parte integral del presente 

acuerdo, mismas que contribuirán a enriquecer el contenido de la iniciativa de 

referencia y que a continuación se insertan:  
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OBSERVACIONES A LA INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RELATIVA A 

TOPES DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

En primer lugar, y aunque se reconoce que es un asunto de mera forma, es preciso señalar 
que el párrafo tercero que se adiciona al artículo 134 está redactado de manera por demás 
desafortunada. En efecto, la redacción propuesta está en los siguientes términos: 

“Dicha remuneración que deberá ser proporcional a sus responsabilidades y será 
determinada anualmente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las 
siguientes bases”. Esa expresión “bajo las siguientes bases”, refleja poco cuidado en el uso 
del idioma. En efecto, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
término base significa fundamento o apoyo principal, y es obvio que todo fundamento o 
apoyo está debajo de aquello que sostiene, de manera que resulta absurdo hablar de que 
algo está debajo de una base, en todo caso podría ser sobre la base o, más correctamente 
aún, la locución podría ser “con base en lo siguiente:” 

Por lo que hace a la fracción II del mismo párrafo tercero del artículo 134, por abordarlo ya la 
Constitución Federal, y tratarse aquí de un tema de entidad federativa, se debe suprimir la 
frase “mayor a la establecida para el Presidente de la República” y sólo señalar mayor o 
igual (esto que está en negritas no lo contempla la iniciativa) a la establecida para el 
Gobernador del Estado, pues se trata de una ley de ámbito territorial estatal. 

En lo tocante a la fracción III, también es necesario suprimir lo referente al presidente de la 
República por la razón ya expuesta. Pero además es necesario decir que esa fracción 
contiene una gran incongruencia. En efecto, comienza por señalar que nadie puede ganar 
igual o más que su superior jerárquico, de modo que la remuneración del superior es el límite 
para la remuneración del inferior, pero luego termina diciendo que si el inferior tiene dos 
cargos públicos, entonces el límite no es la remuneración del superior, sino el 50 % de dicha 
remuneración. Pongamos un caso práctico. Si el gobernador gana 100 pesos, el límite para 
el secretario de Gobierno son esos 100 pesos, es decir podría llegar a ganar hasta 99.9 
pesos, pero no más. Pero supongamos también que el mismo secretario de Gobierno es 
catedrático, digamos, en la Facultad de Psicología de la Universidad de Guanajuato. Pues de 
acuerdo a la última disposición de la fracción en comento, ahora su límite no son ya los 100 
pesos, sino 50 pesos, que es la mitad del sueldo del gobernador y todo ello sólo porque tiene 
dos cargos públicos. Absurdo, pero a eso llevaría la aprobación de la iniciativa en los 
términos en que está redactada. 

Por lo que se refiere a los artículos transitorios, aquí hay otro tema de fondo que es preciso 
observar. El segundo artículo transitorio establece que si en el actual ejercicio fiscal algún 
servidor público recibe una remuneración superior al tope establecido en el decreto, para el 
siguiente ejercicio fiscal dicha remuneración será disminuida o ajustada. Eso está muy bien. 
Sin embargo, en el siguiente transitorio, el tercero, viene un régimen de excepción en favor 
de magistrados y consejeros (sic) del Supremo Tribunal de Justicia (por cierto lo correcto es 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y miembros del Consejo del Poder Judicial), 
magistrados del Tribunal Estatal (sic) Electoral del Estado de Guanajuato (por cierto lo 
correcto es simplemente Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato), los jueces de partido 
judicial (sic) y menores (sic), los integrantes del Instituto Estatal (sic) Electoral del Estado de 
Guanajuato (lo correcto es simplemente Instituto Electoral del Estado de Guanajuato), los 
magistrados del Tribunal Contencioso (sic) Administrativo (lo correcto es Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo), los titulares de los organismos autónomos, así como los 
Ayuntamientos (seguramente los iniciantes quisieron decir los miembros de los 
ayuntamientos) y los titulares de las administraciones centralizadas (sic) y paramunicipales 
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(probablemente quisieron decir los titulares de las dependencias de la administración pública 
centralizada y de las entidades paramunicipales). Este régimen de excepción establece que 
las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto 
máximo previsto por esta Constitución se mantendrán durante el tiempo que dure su 
encargo. 

Consideramos que es del todo injustificado e injusto que para los funcionarios enlistados no 
aplique la norma constitucional mientras dura todo su encargo, mientras que para el resto de 
los servidores públicos sí aplicaría de manera inmediata en el siguiente ejercicio fiscal. ¿Por 
qué establecer este privilegio en un transitorio constitucional que convierte a unos en 
servidores de primera y a otros en servidores de segunda? En la exposición de motivos, el 
iniciante omite señalar las razones que lo llevaron a proponer semejante aberración. 

En el Cuarto transitorio se establece que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
deberán expedir y adecuar la legislación… Cabe señalar que los ayuntamientos ni expiden ni 
adecuan legislación alguna. Tampoco los poderes judicial y ejecutivo. El único poder que 
puede legislar es el Poder Legislativo. De manera que es necesario rehacer este artículo 
para que se exprese correctamente lo que se adivina quiso decir el iniciante, esto es, que el 
Poder Legislativo legisle y que los poderes judicial y ejecutivo y los ayuntamientos 
reglamenten.  

En el Quinto transitorio, sí que es necesario señalar una observación de la mayor 
trascendencia jurídica por lo delicado del tema. Se propone que los Poderes del Estado y los 
Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias deberán tipificar y sancionar penalmente 
las conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el decreto. 
Cabe señalar al respecto que ni los ayuntamientos, ni todos los poderes del Estado tienen 
facultad para tipificar delitos, mucho menos imponer sanciones penales, por lo que se deberá 
replantear el sentido  de dicho transitorio. 

 

En el punto V del Orden del Día, previo acuerdo por unanimidad mediante 

votación nominal de los integrantes del H. Ayuntamiento, se modifica el 

presente punto para quedar como Presentación de la Iniciativa de Reformas y 

Derogaciones al Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en el Municipio de León, Guanajuato; la cual plantea el C. Presidente, 

por lo que solicita sea turnada a las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen 

Interior y Seguridad Pública y de Desarrollo Social, para que se someta con 

posterioridad a la consideración del pleno del H. Ayuntamiento.  

 

En el punto VI del Orden del Día, comparece el C. Lic. Antonio Obregón Torres, 

Tesorero Municipal. En uso de la voz  el C. Sínd. Ing. Braulio Monreal Díaz 

Infante, da lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública, (se agrega al apéndice del acta), que contiene la siguiente 

propuesta: PRIMERO.- Se autoriza la modificación al Presupuesto de Egresos y 

Pronóstico de Ingresos para el ejercicio 2009 en el mes de octubre del 2009, en 
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los términos, conceptos y cantidades que se detallan en los documentos 

anexos al presente, los cuales forman parte integral de este acuerdo y que a 

continuación se insertan: 

 
GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 

TESORERÍA MUNICIPAL 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL AL 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

 
 
 

CONCEPTO PRESUPUESTO AUTORIZADO  PRESUPUESTO 
MODIFICADO DIFERENCIA

        
INGRESOS       
Impuestos                                            376,245,549                           376,245,549                                         -  
Derechos                                              82,509,526                             82,509,526                                         -  
Contrib. Ejec. Obras Públicas                                                     16,024                                    16,024                                         -  
Productos                                            135,676,373                           135,676,373                                         -  
Aprovechamientos                                          1,704,458,282                        1,710,258,282                            5,800,000 
Participaciones Federales                                            814,158,280                           814,158,280                                         -  
      
TOTAL DE INGRESOS 3,113,064,033 3,118,864,033                           5,800,000 
      
ENTRADAS     
      
Remanente de ejercicios anteriores                                            537,212,144                           540,834,844                            3,622,700 
      
TOTAL ENTRADAS 537,212,144 540,834,844                           3,622,700 
   
TOTAL INGRESOS MAS 
ENTRADAS 3,650,276,177 3,659,698,877                           9,422,700 
 
 
 
 
 
 
     
EGRESOS     
Servicios Personales                                         1,044,858,532                        1,044,858,532                                         -  

Materiales y Suministros                                            102,393,142                           101,189,869  
 

(1,203,273)

Servicios Generales                                            234,650,140                           231,991,578  
 

(2,658,562)
Ayudas y transferencias                                            241,155,917                           242,602,793                            1,446,876 

Bienes Muebles e Inmuebles                                              16,687,721                             16,143,817  
 

(543,904)
Obra Pública y Proyectos 
Estratégicos                                         1,732,931,560                        1,732,931,560                                         -  
Otras Aportaciones y Erogaciones                                              20,330,125                             32,711,688                          12,381,563 
Deuda Pública                                              31,019,578                             31,019,578                                         -  
      
TOTAL EGRESOS 3,424,026,715 3,433,449,415                           9,422,700 
      
SALIDAS     
Deuda Pública                                            101,249,462                           101,249,462                                         -  
Anticipo de participaciones 2008                                            125,000,000                           125,000,000                                         -  
      
TOTAL SALIDAS 226,249,462 226,249,462                                        -  
      
TOTAL DE EGRESOS MAS 
SALIDAS 3,650,276,177 3,659,698,877                           9,422,700 
      

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS 
 

(0)
  

(0)                                        -  

 

UR Nom UR PR 
CAPITULO 
DE GASTO D E S C R I P C I O N 

 PRESUPUESTO 
AUTORIZADO  

 PRESUPUESTO  
MODIFICADO  DIFERENCIA 

1010 Síndicos 101 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

1,838,366  
 

1,825,948 
 

(12,418)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

107,208  
 

105,708 
 

(1,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

417,500  
 

344,758 
 

(72,742)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

-  
 

72,742 
 

72,742 
Total 
1010         

  
2,363,074  

 
2,349,156 

 
(13,918)
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1011 Regidores 102 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

9,757,228  
 

9,710,586 
 

(46,643)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

638,008  
 

635,508 
 

(2,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

2,784,931  
 

2,247,479 
 

(537,452)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

-  
 

537,452 
 

537,452 

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

40,000  
 

31,729 
 

(8,271)
Total 
1011         

  
13,220,167  

 
13,162,753 

 
(57,414)

1012 

Delegados y 
Subdelegados 
Municipales 103 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
2,427,600  

 
2,427,600 

 
-  

Total 
1012         

  
2,427,600  

 
2,427,600 

 
-  

1120 
Comunicación 
Social 111 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
6,405,300  

 
6,383,900 

 
(21,401)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

361,364  
 

348,364 
 

(13,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

19,378,774  
 

19,305,761 
 

(73,013)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

217,456  
 

211,856 
 

(5,600)
Total 
1120         

  
26,362,894  

 
26,249,881 

 
(113,014)

1195 

Despacho del 
Presidente 
Municipal 107 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
5,271,703  

 
5,245,633 

 
(26,070)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

197,082  
 

194,582 
 

(2,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,276,739  
 

1,257,956 
 

(18,783)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

11,477  
 

11,443 
 

(34)
Total 
1195         

  
6,757,001  

 
6,709,614 

 
(47,387)

1196 Gestión Social 108 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

156,002  
 

156,002 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

30,932  
 

30,706 
 

(226)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

12,706,843  
 

12,706,843 
 

-  
Total 
1196         

  
12,893,777  

 
12,893,551 

 
(226)

1197 
Relaciones 
Públicas 109 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
3,415,969  

 
3,408,582 

 
(7,387)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

62,388  
 

57,227 
 

(5,161)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,563,891  
 

1,561,530 
 

(2,361)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
1197         

  
5,042,248  

 
5,027,339 

 
(14,909)

1198 
Atención 
Ciudadana 110 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
1,956,156  

 
1,953,530 

 
(2,627)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

58,248  
 

57,748 
 

(500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

211,220  
 

202,537 
 

(8,683)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
1198         

  
2,225,624  

 
2,213,814 

 
(11,810)

1199 Administración 112 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

1,386,226  
 

1,379,675 
 

(6,551)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

33,005  
 

28,005 
 

(5,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

65,187  
 

59,077 
 

(6,110)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

7,173  
 

7,173 
 

-  
Total 
1199         

  
1,491,591  

 
1,473,930 

 
(17,661)

1210 

Secretaría del 
H. 
Ayuntamiento 114 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
7,140,366  

 
7,104,626 

 
(35,741)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

348,177  
 

343,340 
 

(4,837)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

2,596,389  
 

2,592,459 
 

(3,930)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

220,000  
 

216,500 
 

(3,500)
Total 
1210         

  
10,304,931  

 
10,256,924 

 
(48,008)

1211 
Asuntos 
Internos 115 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
3,949,388  

 
3,928,721 

 
(20,667)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

265,927  
 

264,927 
 

(1,000)
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  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

523,766  
 

519,524 
 

(4,242)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

17,788  
 

8,800 
 

(8,988)
Total 
1211         

  
4,756,869  

 
4,721,972 

 
(34,897)

1212 
Servicios 
Jurídicos 116 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
4,973,059  

 
4,950,203 

 
(22,857)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

114,079  
 

109,079 
 

(5,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

375,862  
 

375,249 
 

(613)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

18,823  
 

18,823 
 

-  
Total 
1212         

  
5,481,822  

 
5,453,353 

 
(28,470)

1213 
Archivo 
Histórico 117 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
3,160,743  

 
3,151,565 

 
(9,179)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

64,117  
 

62,057 
 

(2,060)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

598,207  
 

597,745 
 

(462)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

9,841  
 

8,933 
 

(908)
Total 
1213         

  
3,832,908  

 
3,820,299 

 
(12,609)

1214 

Apoyo a la 
Función 
Edilicia 118 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
3,974,199  

 
3,954,984 

 
(19,216)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

51,986  
 

50,986 
 

(1,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

540,246  
 

510,220 
 

(30,026)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

-  
 

-  
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

58,302  
 

9,808 
 

(48,494)

  7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
1214         

  
4,624,733  

 
4,525,997 

 
(98,736)

1310 
Tesorería 
Municipal 122 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
4,480,785  

 
4,460,514 

 
(20,272)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

176,211  
 

175,211 
 

(1,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,274,155  
 

1,263,680 
 

(10,475)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

39,134  
 

39,134 
 

-  
Total 
1310         

  
5,970,284  

 
5,938,538 

 
(31,747)

1311 Egresos 123 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

6,574,315  
 

6,549,771 
 

(24,545)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

228,737  
 

228,737 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,899,759  
 

1,887,604 
 

(12,155)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

170,579  
 

170,579 
 

-  
Total 
1311         

  
8,873,389  

 
8,836,690 

 
(36,700)

1312 Ingresos 124 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

16,545,595  
 

16,522,248 
 

(23,348)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

761,122  
 

644,064 
 

(117,058)
  3000 SERVICIOS GENERALES              15,677,890          15,640,781      (37,109)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

287,999  
 

287,999 
 

-  
Total 
1312         

  
33,272,606  

 
33,095,091 

 
(177,515)

1313 
Impuestos 
Inmobiliarios 125 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
10,458,144  

 
10,413,514 

 
(44,630)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

595,092  
 

568,592 
 

(26,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

5,269,086  
 

5,248,444 
 

(20,642)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

325,000  
 

25,000 
 

(300,000)
Total 
1313         

  
16,647,321  

 
16,255,549 

 
(391,772)

1314 

Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 126 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
11,651,176  

 
11,610,193 

 
(40,983)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

498,618  
 

454,966 
 

(43,652)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

5,162,481  
 

5,139,422 
 

(23,059)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

343,179  
 

343,179 
 

-  
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Total 
1314         

  
17,655,455  

 
17,547,761 

 
(107,694)

1315 
Oficinas 
Multifuncionales 127 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
2,001,545  

 
1,994,818 

 
(6,727)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

5,129,180  
 

5,122,679 
 

(6,501)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

3,264,822  
 

3,254,043 
 

(10,779)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

483,590  
 

483,590 
 

-  
Total 
1315         

  
10,879,137  

 
10,855,130 

 
(24,007)

1410 
Contraloría 
Municipal 132 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
15,060,379  

 
15,005,733 

 
(54,647)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

433,178  
 

419,022 
 

(14,156)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,947,138  
 

1,861,207 
 

(85,931)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

406,131  
 

403,631 
 

(2,500)
Total 
1410         

  
17,846,826  

 
17,689,593 

 
(157,234)

1510 
Secretaría de 
Obra Pública 135 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
26,964,179  

 
26,853,986 

 
(110,193)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,048,272  
 

1,035,272 
 

(13,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

2,713,669  
 

2,654,315 
 

(59,354)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

199,953  
 

199,953 
 

-  
Total 
1510         

  
30,926,073  

 
30,743,526 

 
(182,547)

1516 
Mantto Vial y 
Eqpto. Urbano 141 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
9,308,855  

 
9,279,557 

 
(29,298)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

2,136,679  
 

2,114,179 
 

(22,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,963,332  
 

1,823,657 
 

(139,675)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

608,333  
 

592,089 
 

(16,244)
Total 
1516         

  
14,017,198  

 
13,809,481 

 
(207,717)

1610 

Secretaría de 
Servicios 
Municipales 143 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
3,867,649  

 
3,851,893 

 
(15,757)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

103,072  
 

92,884 
 

(10,188)

  3000 SERVICIOS GENERALES                  464,766  
 

461,104 
 

(3,662)
Total 
1610         

  
4,435,487  

 
4,405,880 

 
(29,607)

1611 Mercados 144 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

19,484,705  
 

19,413,449 
 

(71,257)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,158,150  
 

1,147,703 
 

(10,447)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,397,315  
 

1,340,308 
 

(57,007)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

312,183  
 

251,610 
 

(60,573)
Total 
1611         

  
22,352,352  

 
22,153,069 

 
(199,284)

1612 
Alumbrado 
Público 145 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
13,462,840  

 
13,421,761 

 
(41,079)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,517,291  
 

1,510,291 
 

(7,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

5,598,756  
 

5,524,754 
 

(74,002)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

181,500  
 

181,500 
 

-  
Total 
1612         

  
20,760,387  

 
20,638,306 

 
(122,081)

1613 

Servicios 
Mecánicos 
Municipales 146 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
14,312,350  

 
14,271,005 

 
(41,345)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

503,555  
 

414,985 
 

(88,570)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,069,372  
 

1,029,721 
 

(39,651)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

225,000  
 

177,727 
 

(47,273)
Total 
1613         

  
16,110,277  

 
15,893,438 

 
(216,839)

1614 Aseo Público 147 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

17,250,596  
 

17,202,562 
 

(48,034)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

3,804,904  
 

3,804,904 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

3,259,972  
 

3,109,598 
 

(150,374)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

71,958  
 

51,958 
 

(20,000)
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Total 
1614         

  
24,387,430  

 
24,169,022 

 
(218,408)

1615 Panteones 148 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

2,884,035  
 

2,874,520 
 

(9,516)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

325,128  
 

280,128 
 

(45,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

497,130  
 

455,095 
 

(42,035)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

43,000  
 

38,520 
 

(4,480)
Total 
1615         

  
3,749,293  

 
3,648,263 

 
(101,031)

1616 
Parques y 
Jardines 149 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
13,085,246  

 
13,045,830 

 
(39,416)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,062,192  
 

1,053,463 
 

(8,729)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

2,520,458  
 

2,430,790 
 

(89,668)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

68,967  
 

61,919 
 

(7,048)
Total 
1616         

  
16,736,863  

 
16,592,002 

 
(144,861)

1617 

Supervisión 
Rastro 
Frigorífico 150 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
2,278  

 
2,278 

 
-  

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

4,892  
 

4,892 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

3,536  
 

3,536 
 

-  
Total 
1617         

  
10,706  

 
10,706 

 
-  

1618 
Rastro de 
Aves 151 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
3,104,144  

 
3,104,144 

 
-  

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

527,966  
 

527,966 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

916,441  
 

909,075 
 

(7,366)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

24,000  
 

22,000 
 

(2,000)
Total 
1618         

  
4,572,550  

 
4,563,184 

 
(9,366)

1619 
Mantenimiento 
Vial 152 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
1,919,802  

 
1,919,802 

 
-  

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

247,140  
 

247,140 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

225,113  
 

225,113 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
1619         

  
2,392,055  

 
2,392,055 

 
-  

1710 

Secretaría de 
Desarrollo 
Humano y 
Social 157 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
6,935,874  

 
6,911,864 

 
(24,011)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

50,800  
 

42,897 
 

(7,903)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,175,750  
 

1,174,751 
 

(999)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

1,236,105  
 

1,236,105 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

70,963  
 

70,963 
 

-  
Total 
1710         

  
9,469,492  

 
9,436,579 

 
(32,913)

1711 
Desarrollo 
Rural 158 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
10,772,233  

 
10,742,917 

 
(29,316)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,511,849  
 

1,511,849 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

3,277,047  
 

3,169,628 
 

(107,419)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

1,402,473  
 

1,402,473 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

78,520  
 

78,520 
 

-  
Total 
1711         

  
17,042,121  

 
16,905,386 

 
(136,735)

1712 
Desarrollo 
Social 159 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
10,436,756  

 
10,403,244 

 
(33,513)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

831,587  
 

815,336 
 

(16,251)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

3,202,686  
 

3,073,285 
 

(129,401)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

1,699,951  
 

1,699,951 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

75,307  
 

75,307 
 

-  
Total 
1712                      16,246,287          16,067,123    (179,165)

1713 Salud 160 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

15,019,168  
 

14,963,267 
 

(55,902)
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  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

2,280,468  
 

2,185,468 
 

(95,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,690,631  
 

1,629,072 
 

(61,559)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

250,000  
 

250,000 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

129,463  
 

124,163 
 

(5,300)
Total 
1713         

  
19,369,730  

 
19,151,969 

 
(217,761)

1810 

Secretaría de 
Seguridad 
Pública 165 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
5,169,727  

 
5,169,727 

 
-  

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

239,452  
 

239,452 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

3,338,787  
 

3,338,787 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

8,000  
 

8,000 
 

-  
Total 
1810         

  
8,755,966  

 
8,755,966 

 
-  

1811 

Policía 
Municipal de 
León 166 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
355,287,897  

 
353,887,897 

 
(1,400,000)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

41,195,317  
 

41,185,317 
 

(10,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

40,059,922  
 

39,853,694 
 

(206,228)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

605,000  
 

605,000 
 

-  
Total 
1811         

  
437,148,136  

 
435,531,908 

 
(1,616,228)

1812 
Tránsito 
Municipal 167 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
140,250,825  

 
139,495,069 

 
(755,757)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

17,087,225  
 

17,087,225 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

13,860,472  
 

13,591,749 
 

(268,723)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

8,014,036  
 

8,014,036 
 

-  
Total 
1812         

  
179,212,558  

 
178,188,079 

 
(1,024,480)

1813 
Fiscalización y 
Control 168 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
9,967,996  

 
9,925,185 

 
(42,812)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

912,546  
 

912,546 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

782,744  
 

759,432 
 

(23,312)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

412,938  
 

403,490 
 

(9,448)
Total 
1813         

  
12,076,224  

 
12,000,653 

 
(75,572)

1814 
Oficiales 
Calificadores 169 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
29,933,170  

 
29,816,861 

 
(116,310)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

764,366  
 

764,366 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

279,833  
 

279,337 
 

(496)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

153,000  
 

149,079 
 

(3,921)
Total 
1814         

  
31,130,369  

 
31,009,643 

 
(120,727)

1815 
Protección 
Civil 170 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
6,341,748  

 
6,316,611 

 
(25,137)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,078,644  
 

1,071,582 
 

(7,062)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,573,108  
 

1,541,788 
 

(31,320)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

-  
 

-  
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

141,400  
 

137,443 
 

(3,957)
Total 
1815         

  
9,134,899  

 
9,067,423 

 
(67,476)

1816 
Formación 
Policial 171 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
24,957,430  

 
24,832,386 

 
(125,044)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,524,056  
 

1,519,656 
 

(4,400)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,545,659  
 

1,523,568 
 

(22,091)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
1816         

  
28,027,145  

 
27,875,610 

 
(151,535)

1817 

Centro de 
Comando, 
Control, 
Comunicacion
es y Cómputo 172 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
20,925,792  

 
20,874,958 

 
(50,835)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

456,930  
 

456,930 
 

-  
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  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

2,540,073  
 

2,536,341 
 

(3,732)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

427,214  
 

427,214 
 

-  
Total 
1817         

  
24,350,009  

 
24,295,443 

 
(54,567)

1818 

Junta 
Municipal de 
Reclutamiento 
Militar 173 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
570,618  

 
569,841 

 
(777)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

37,447  
 

37,447 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

132,276  
 

131,529 
 

(747)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
1818         

  
740,341  

 
738,817 

 
(1,524)

1819 
Prevención y 
Estadística 174 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
9,262,111  

 
9,217,316 

 
(44,795)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

297,753  
 

297,753 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

553,337  
 

553,337 
 

-  
Total 
1819         

  
10,113,201  

 
10,068,406 

 
(44,795)

1910 

Secretaría de 
Educación, 
Cultura y 
Deporte 179 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
17,076,529  

 
17,011,829 

 
(64,701)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

831,654  
 

808,654 
 

(23,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

5,717,557  
 

5,666,295 
 

(51,262)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

4,151,462  
 

4,150,337 
 

(1,125)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

120,808  
 

120,808 
 

-  
Total 
1910         

  
27,898,010  

 
27,757,922 

 
(140,088)

2010 
Secretaría de 
Economía 183 1000 SERVICIOS PERSONALES                1,210,889            1,198,921      (11,969)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

107,187  
 

107,187 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,729,381  
 

1,712,059 
 

(17,322)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

26,799  
 

20,929 
 

(5,870)
Total 
2010         

  
3,074,256  

 
3,039,095 

 
(35,161)

2011 

Fomento a la 
Economía 
Municipal 184 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
5,301,284  

 
5,286,383 

 
(14,902)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

113,093  
 

111,593 
 

(1,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

812,681  
 

804,257 
 

(8,424)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

15,049  
 

-  
 

(15,049)
Total 
2011         

  
6,242,106  

 
6,202,232 

 
(39,875)

2110 

Secretaría de 
Desarrollo 
Sustentable 188 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
836,803  

 
798,744 

 
(38,059)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

13,741  
 

13,741 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

1,198,380  
 

1,150,191 
 

(48,189)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
2110         

  
2,048,924  

 
1,962,676 

 
(86,248)

2111 Urbanismo 189 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

23,297,351  
 

23,254,631 
 

(42,720)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,230,556  
 

1,214,056 
 

(16,500)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

2,121,806  
 

2,027,195 
 

(94,611)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

26,245  
 

26,245 
 

-  
Total 
2111         

  
26,675,958  

 
26,522,127 

 
(153,831)

2112 Movilidad 190 1000 SERVICIOS PERSONALES 
  

24,257,180  
 

24,178,825 
 

(78,356)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

2,300,852  
 

2,258,750 
 

(42,102)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

9,228,047  
 

9,202,405 
 

(25,642)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

214,415  
 

254,369 
 

39,954 
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Total 
2112         

  
36,000,494  

 
35,894,348 

 
(106,146)

2113 
Protección al 
Ambiente 191 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
14,218,649  

 
14,160,797 

 
(57,852)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

1,763,758  
 

1,749,132 
 

(14,626)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

29,318,966  
 

29,689,176 
 

370,210 

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

1,158,064  
 

1,153,664 
 

(4,400)
Total 
2113         

  
46,459,437  

 
46,752,769 

 
293,332 

2310 

Secretaría de 
Desarrollo 
Institucional 196 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
26,555,606  

 
26,451,572 

 
(104,035)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

679,904  
 

669,904 
 

(10,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

5,578,675  
 

5,545,006 
 

(33,669)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

500,000  
 

500,000 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

356,437  
 

356,437 
 

-  
Total 
2310         

  
33,670,621  

 
33,522,918 

 
(147,704)

2410 
Provisiones 
salariales 203 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 

  
-  

 
7,047,538 

 
7,047,538 

Total 
2410         

  
-  

 
7,047,538 

 
7,047,538 

2411 
Provisiones 
económicas 204 6000 

PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 
Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

  
-  

 
-  

 
-  

  7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

-  
 

5,323,425 
 

5,323,425 
Total 
2411         

  
-  

 
5,323,425 

 
5,323,425 

2510 

Egreso 
aplicable a 
diversas 
dependencias 206 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
32,084,804  

 
36,084,804 

 
4,000,000 

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

4,227,432  
 

3,727,432 
 

(500,000)

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

17,961,236  
 

17,698,330 
 

(262,906)

  4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

1,355,000  
 

1,355,000 
 

-  

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

229,763  
 

229,763 
 

-  

  7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
2510         

  
55,858,235  

 
59,095,329 

 
3,237,094 

2610 

Responsabilid
ades 
municipales 209 3000 SERVICIOS GENERALES 

  
256,000  

 
256,000 

 
-  

Total 
2610         

  
256,000  

 
256,000 

 
-  

2710 
Deuda Pública 
Municipal 212 9000 DEUDA PÚBLICA 

  
132,269,040  

 
132,269,040 

 
-  

Total 
2710         

  
132,269,040  

 
132,269,040 

 
-  

4010 

Unidad 
Municipal de 
Acceso a la 
Información 
Pública 214 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
1,308,066  

 
1,301,292 

 
(6,775)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

41,858  
 

41,858 
 

-  

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

690,983  
 

688,609 
 

(2,374)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

15,903  
 

15,903 
 

-  
Total 
4010         

  
2,056,810  

 
2,047,661 

 
(9,149)

4011 

Juzgados 
Administrativo
s Municipales 215 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
4,246,281  

 
4,224,338 

 
(21,943)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

82,657  
 

86,087 
 

3,430 

  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

401,662  
 

395,891 
 

(5,771)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

9,500  
 

9,500 
 

-  
Total 
4011         

  
4,740,100  

 
4,715,816 

 
(24,284)

4012 

Unidad de 
Defensoría 
Gratuita en 
Materia 
Administrativa 216 1000 SERVICIOS PERSONALES 

  
558,825  

 
556,137 

 
(2,689)

  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

13,041  
 

13,041 
 

-  
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  3000 SERVICIOS GENERALES 
  

133,617  
 

132,629 
 

(988)

  5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLE 
  

7,529  
 

7,529 
 

-  
Total 
4012         

  
713,013  

 
709,336 

 
(3,677)

4013 

Instituto 
Municipal de 
Planeación 217 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
13,942,429  

 
13,942,429 

 
-  

Total 
4013         

  
13,942,429  

 
13,942,429 

 
-  

5010 
Patronato de 
Bomberos 219 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
23,110,563  

 
23,110,563 

 
-  

Total 
5010         

  
23,110,563  

 
23,110,563 

 
-  

5011 

Comisión 
Municipal de 
Deporte y 
Cultura física 220 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
13,446,380  

 
13,446,380 

 
-  

Total 
5011         

  
13,446,380  

 
13,446,380 

 
-  

5012 DIF - León 221 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 
  

52,434,439  
 

53,272,246 
 

837,807 
Total 
5012         

  
52,434,439  

 
53,272,246 

 
837,807 

5013 
Patronato 
Explora 222 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
12,285,915  

 
12,285,915 

 
-  

Total 
5013         

  
12,285,915  

 
12,285,915 

 
-  

5017 

Instituto 
Municipal de 
Vivienda 226 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
57,251,848  

 
57,251,848 

 
-  

Total 
5017         

  
57,251,848  

 
57,251,848 

 
-  

5018 

Instituto 
Cultural de 
León 227 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
31,339,189  

 
31,339,189 

 
-  

Total 
5018         

  
31,339,189  

 
31,339,189 

 
-  

5019 

Instituto 
Municipal de 
la Mujer 228 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
2,011,165  

 
2,011,165 

 
-  

Total 
5019         

  
2,011,165  

 
2,011,165 

 
-  

5021 

Patronato del 
Parque 
Zoológico de 
León 230 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
8,386,619  

 
8,386,619 

 
- 

Total 
5021         

  
8,386,619  

 
8,386,619 

 
-  

5050 Promoturística 235 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

1,890,241  
 

1,890,241 
 

-  
Total 
5050         

  
1,890,241  

 
1,890,241 

 
-  

5051 FIDOC 236 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

2,183,890  
 

2,183,890 
 

-  
Total 
5051         

  
2,183,890  

 
2,183,890 

 
-  

5052 
Fideicomiso 
Convive 237 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 

  
7,884,655  

 
7,884,655 

 
-  

Total 
5052         

  
7,884,655  

 
7,884,655 

 
-  

5053 

Patronato del 
Parque 
Ecológico 
Metropolitano 238 4000 AYUDAS Y TRANSFERENCIAS 

  
3,645,536  

 
3,645,536 

 
-  

  7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

-  
 

-  
 

-  
Total 
5053         

  
3,645,536  

 
3,645,536 

 
-  

5054 FIDAPIM 239 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

3,862,228  
 

3,872,828 
 

10,600 
Total 
5054         

  
3,862,228  

 
3,872,828 

 
10,600 

5055 Agroeduca 240 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 
  

2,205,202  
 

2,205,202 
 

-  
Total 
5055         

  
2,205,202  

 
2,205,202 

 
-  

5056 
Museo de la 
Ciudad 241 7000 OTRAS APORTACIONES Y EROG 

  
2,303,909  

 
2,303,909 

 
-  

Total 
5056         

  
2,303,909  

 
2,303,909 

 
-  

8000 

Programa de 
Obra Pública y 
Proyectos 
Estratégicos 800 6000 

PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 
Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

  
1,732,931,561  

 
1,732,931,561 

 
-  

Total 
8000         

  
1,732,931,561  

 
1,732,931,561 

 
-  

9000 

Anticipo de 
Participacione
s 2009 900 9000 

ANTICIPO DE PARTICIPACIONES 
2009 

  
125,000,000  

 
125,000,000 

 
-  
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Total 
9000         

  
125,000,000  

 
125,000,000 

 
-  

Total 
general         

  
3,650,276,179  

 
3,659,698,879 

 
9,422,700 

 

 

RAMO 33 EJERCICIO 2009 

TECHOS FINANCIEROS RAMO 33 

Concepto Fondo I Fondo II Total 

Recursos Ramo 33 
 

108,112,935 
  

502,119,300  
 

610,232,235 

   

Mas:   

Productos financieros Jul-Dic 2008 
 

6,605,376 
  

4,892,540  
 

11,497,916 
Productos financieros Ene-Ago 
2009 

 
4,831,743 

  
5,654,332  

 
10,486,075 

Auditoría ejercicio 2007 (incluye 
importe de observaciones e 
intereses devengados). 

 
10,069,807 

  
-  

 
10,069,807 

Reclasif.P.D. 206 31 mzo 2009 
 

199,825 
 

199,825 
Cancelación de pasivos 2008 y 
2007 

 
2,293,698 

 
2,293,698 

Remanente 2008 
 

86,750,374 
  

12,678,093  
 

99,428,467 

Total recursos Ramo 33 
 

110,750,823 
  

23,224,965  
 

133,975,788 

      

Total 
 

218,863,758 
  

525,344,265  
 

744,208,023 

RAMO 33 FONDO I_FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

CONCEPTO PRESUPUESTO AUTORIZADO INCREMENTO PRESUPUESTO  
MODIFICADO

OBRA PÚBLICA Y PROY. 
ESTRATÉGICOS 

 
218,863,758    

 
218,863,758  

RAMO 33 FONDO II_ FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

CONCEPTO PRESUPUESTO AUTORIZADO INCREMENTO PRESUPUESTO  
MODIFICADO

SERVICIOS PERSONALES: 
 

226,378,860 
  

-  
 

226,378,860 

Policía Municipal 
 

212,594,297   
 

212,594,297 
Productos financieros Ene-Jul 
2009 

 
5,654,332 

 
5,654,332 

Intereses Jul-Dic 2008 y Ene-Jun 
2009 

 
4,892,540   

 
4,892,540 

Remanente 2008 
 

3,637,093   
 

3,637,093 
Disminución en Pronóstico de 
Ingresos. 

 
(399,402)   

 
(399,402)

      

DEUDA PÚBLICA 
 

132,269,040    
 

132,269,040 
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INVERSIÓN FÍSICA: 
 

8,089,038  
  

-  
 

8,089,038 

Policía Municipal 
 

75,000    
 

75,000 

Tránsito 
 

8,014,038    
 

8,014,038 

Remanente 2008     
      

OBRA PUBLICA: 
 

158,607,327  
  

-  
 

158,607,327 

Recolección de Basura 
 

96,208,327    
 

96,208,327 

Barrido de Calles  
31,010,000     

31,010,000 

Mantto. De Parques y Jardines 
 

29,848,000    
 

29,848,000 
Mobiliario Urbano para el Control, 
Recolección y limpieza de 
Residuos Sólidos. 

 
1,541,000    

 
1,541,000 

      

      

TOTAL 
 

525,344,265  
  

-  
 

525,344,265 

 

ENTIDADES 

 PRESUPUESTO AUTORIZADO  
 INGRESOS   EGRESOS  

SAPAL   1,046,585,661    1,046,585,661  

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION        10,955,352         10,955,352  

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA      142,945,064       142,945,064  

INSTITUTO CULTURAL DE LEON        45,515,000         45,515,000  

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER          2,085,306           2,085,306  

COMISION MUNICIPAL DEL DEPORTE DE LEÓN Y 
CULTURA FÍSICA        45,311,590         45,311,590  

PARQUE ZOOLOGICO  DE LEON        29,200,992         29,200,992  

PATRONATO DE BOMBEROS        39,145,313         39,145,313  

PATRONATO EXPLORA        30,412,939         30,412,939  

D.I.F. LEON        71,915,947         71,915,947  

PATRONATO DE LA FERIA Y PARQUE ECOLÓGICO        77,960,758         77,960,758  

                                                                       FIDEICOMISOS: 

PROMOCION JUVENIL (CONVIVE)          6,918,205           6,918,205  

AGROEDUCA          1,417,908           1,417,908  

FIDEICOMISO DE  ADMINISTRACION DE PIPAS 
MUNICIPALES          3,751,052           3,751,052  
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FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN          6,474,509           6,474,509  

PARQUE ECOLÓGICO METROPOLITANO        17,530,962         17,530,962  

MUSEO DE LA CIUDAD          2,280,333           2,280,333  

PROMOTURISTICA          1,890,241           1,890,241  

 

SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos los 

ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la presente 

modificación presupuestal, con base en la información que las Entidades y 

Dependencias proporcionen para tal efecto. TERCERO.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, para los efectos del artículo 36 de la Ley de Ejercicio y Control de 

los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. A 

continuación, comparece el C. Tesorero Municipal, quien da una breve 

explicación del contenido de la propuesta de Modificación Presupuestal al mes 

de octubre del año en curso. En uso de la voz el C. Reg. C.P. José Arturo 

Sánchez Castellanos, manifiesta que si bien es cierto, esta modificación es 

necesaria para la Administración Pública y su aprobación es correcta, sería 

oportuno considerar para futuras modificaciones la inclusión de los siguientes 

aspectos: El registro como una reserva de cuentas incobrables o de dudosa 

recuperación, de la inversión de los 37 millones de pesos que se tiene con una 

institución financiera, ya que atendiendo a la técnica contable se debe hacer tal 

registro para una eventual incobrabilidad y en el caso de que se pueda 

recuperar, se cancelaría dicha reserva. Dar suficiencia al capítulo 1000 relativo 

a nóminas, pues si bien, se le acaban de dar 7 millones de pesos, es 

recomendable que se le dé la suficiencia de 42 millones más que aún faltan 

para cubrir las obligaciones de la nómina hasta el cierre del ejercicio, dado que 

algunas partidas no fueron presupuestadas oportunamente. Evaluar la 

necesidad de afectar, el rubro de ingresos por la improbable imposibilidad de 

que se logre recaudar alrededor de 30 millones de pesos de terrenos que 

fueron subastados pero que no tuvieron postor.  Comenta además, que se 

considere la inclusión de los anteriores elementos para que reflejen de una 

manera razonable el estado de ingresos y egresos del municipio de León. Al 

respecto, el C. Presidente, agradece el comentario realizado, además, señala 

que para él no hay inconveniente en que se tomen en cuenta tales sugerencias 



 

17 
Documento publicado para fines de consulta.- Para usos legales deberá obtener copia certificada expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento en los términos 
señalados por el artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

por la Comisión respectiva y por el Tesorero en una próxima reunión; así 

mismo, refiere que ya habían platicado que se asentara contablemente lo 

relativo a la inversión en la “metrofinanciera” como cuentas por cobrar, ya que 

es lo que ha sido durante varios meses y continuará siéndolo por más tiempo, 

pues no saben que monto se recupere finalmente. En intervención, el C. Sínd. 

Ing. Braulio Monreal Díaz Infante, menciona que está de acuerdo, pues de 

hecho lo han platicado en la Comisión, aunado a que el Tesorero en lo 

económico les ha comentado de acciones, sin embargo, lo que tiene que ver 

con los terrenos aún no se desecha ya que el mismo Tesorero les comentó que 

se harían los últimos esfuerzos, por lo tanto, considerando que la 

Administración va iniciando, cree que para la próxima Comisión tendrán un 

panorama más claro para tomar las decisiones adecuadas. En uso de la voz el 

C. Presidente, manifiesta que siguiendo el procedimiento de ley primero se 

someterá a consideración la anterior propuesta en lo general, para 

posteriormente analizarla en lo particular, en el entendido de que las áreas o 

partidas presupuestales que no sean reservadas se tendrán por aprobadas en 

lo particular. Acto seguido, el C. Presidente somete a consideración  en lo 

general la propuesta de Modificación Presupuestal al mes de octubre del año 

2009, la cual es aprobada por unanimidad mediante votación nominal y al no 

haber observaciones en lo particular se tiene por aprobada en dicho sentido. 

 

En el punto VII del Orden del Día, el C. Presidente, manifiesta que con 

fundamento en lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, presenta la propuesta para aprobar el Calendario de 

Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento, por lo que resta del año 2009 (se 

agrega al apéndice del acta) y solicita a la C. Secretaria, dé lectura a la misma: 

Para el mes de noviembre los días 12 y 26, así mismo, para el mes de 

diciembre, los días 3 y 10. Lo anterior, sin perjuicio de las sesiones 

extraordinarias a que pudiera haber lugar. Acto seguido, el C. Presidente 

somete a consideración la anterior propuesta, misma que es aprobada por 

unanimidad.  

 

En el punto VIII del Orden del Día, el C. Presidente, manifiesta que de 

conformidad con el artículo 70, fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el 



 

18 
Documento publicado para fines de consulta.- Para usos legales deberá obtener copia certificada expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento en los términos 
señalados por el artículo 112 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Estado de Guanajuato y la normativa establecida en los Reglamentos y 

Contratos Constitutivos de los Organismos Públicos Descentralizados y 

Fideicomisos, respectivamente, somete a la consideración del H. Cuerpo 

Edilicio la propuesta de integración de los Síndicos y Regidores del H. 

Ayuntamiento, ante las diversas entidades paramunicipales, para la cual solicita 

a la Secretaria dar lectura a dicha propuesta. En uso de la voz la C. Secretaria 

da lectura a la propuesta  (se agrega al apéndice del acta), para quedar de la 

siguiente forma: Representantes en el Consejo Directivo de la Feria Estatal 
de León y Parque Ecológico: Regidores M.V.Z. Mario Ernesto de San Alberto 

Magno Dávila Aranda y Sra. Julia de Lira Guzmán; Representante en el 
Consejo Directivo del Patronato de la Ciudad Histórica de León, 
Guanajuato: Regidor Ing. Ygnacio Villafuerte Cruz; Representantes en el 
Consejo Directivo del Patronato del Parque Explora: Regidores Dr. Sergio 

Oswaldo López Padilla y Lic. Daniel Olaf Gómez Muñoz; Representantes en el 
Consejo Directivo del Patronato del Parque Ecológico Metropolitano: 
Síndico Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y los Regidores M.V.Z. Mario Ernesto 

de San Alberto Magno Dávila Aranda y Lic. Daniel Olaf Gómez Muñoz; 

Representante en el Consejo Directivo del Patronato de Bomberos: 
Regidora Sra. Olga Patricia Sandoval Pérez; Representantes en el Consejo 
Directivo del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León: Síndico Dr. 

Raúl Humberto Márquez Albo y Regidora Sra. Olga Patricia Sandoval Pérez; 

Representante en el Consejo Directivo del Patronato del Parque Zoológico 
de León: Regidor Lic. Daniel Olaf Gómez Muñoz; Representantes en el 
Consejo Directivo del Instituto Cultural de León: Regidores Sra. Lucía 

Margot Sánchez Junquera y Sr. Ricardo Israel Cobián Piña; Representantes 
en el Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Juventud (una vez 
instalado el Consejo): Regidores L.E.M. Alma Cristina Rodríguez Vallejo y Sr. 

Ricardo Israel Cobián Piña; Representantes en el Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de la Mujer: Regidoras Sra. Lucía Margot Sánchez 

Junquera y Sra. Olga Patricia Sandoval Pérez; Representante en el Consejo 
Directivo del Patronato de Educación Contra el Uso de Drogas y Violencia 
del Municipio de León, Guanajuato (DARE LEÓN): Regidor Lic. Salvador 

Ramírez Argote; Representantes en el Consejo Directivo del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-LEÓN) (una vez que surta efectos 
las modificaciones al reglamento respectivo): Regidoras Sra. Julia de Lira 
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Guzmán y Sra. Lucía Margot Sánchez Junquera; Representantes en el 
Consejo Directivo del Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato 
(IMUVI): Síndico Ing. Braulio Monreal Díaz Infante y Regidor Lic. Ernesto 

Valadez Torres; Representantes en el Consejo Directivo del Sistema 
Integral de Aseo Público del Municipio de León (SIAP) (una vez que se 
constituya e instale el Consejo): Regidores M.V.Z. Mario Ernesto de San 

Alberto Magno Dávila Aranda y Lic. Ernesto Valadez Torres; Representantes 
en el Consejo Directivo de la Comisión Municipal de Deporte y Cultura 
Física (COMUDE-LEÓN): Síndico Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y 

Regidores Dr. Sergio Oswaldo López Padilla y Sr. Ricardo Israel Cobián Piña; 

Representantes en el Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN): Síndicos Ing. Braulio Monreal Díaz Infante, Dr.  Raúl 

Humberto Márquez Albo y los Regidores Dr. Sergio Oswaldo López Padilla, 

C.P. José Arturo Sánchez Castellanos y Lic. Salvador Ramírez Argote; 

Representantes en el Fideicomiso de Obra por Cooperación (FIDOC): 
Síndico Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y Regidor Ing. Ygnacio Villafuerte 

Cruz; Representantes en el Fideicomiso Museo de la Ciudad de León: 
Regidores Sra. Lucía Margot Sánchez Junquera y Sr.  Ricardo Israel Cobián 

Piña: Representante en el Fideicomiso de Administración de Pipas 
Municipales (FIDAPIM): Regidora Sra. Julia de Lira Guzmán; Representantes 
en el Fideicomiso AGROEDUCA: Síndico Ing. Braulio Monreal Díaz Infante y 

Regidores M.V.Z. Mario Ernesto de San Alberto Magno Dávila Aranda y Lic. 

Salvador Ramírez Argote; Representantes en el Fideicomiso de Desarrollo 
Rural (FIDER): Síndico Ing. Braulio Monreal Díaz Infante y Regidor M.V.Z. 

Mario Ernesto de San Alberto Magno Dávila Aranda; Representante en el 
Fideicomiso de Promoción Juvenil: Regidora Sra. Julia de Lira Guzmán; 

Representantes en el Fideicomiso Parque Metropolitano: Síndicos Ing. 

Braulio Monreal Díaz Infante, Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y Regidor C.P. 

José Arturo Sánchez Castellanos; Representante en el Fideicomiso 20 de 
Mayo: Síndico Ing. Braulio Monreal Díaz Infante;  Representantes en el 
Fideicomiso Obras Públicas: Síndico Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y 

Regidor Ing. Ygnacio Villafuerte Cruz; Representante en el Fideicomiso 
Polifórum: Síndico Dr. Raúl Humberto Márquez Albo; Representantes en el 
Consejo Municipal de Protección Civil de León: Síndico Ing. Braulio Monreal 

Díaz Infante y Regidora Sra. Julia de Lira Guzmán; Representantes en el 
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Consejo Municipal de Participación Social en la Educación:  Regidores 

L.E.M. Alma Cristina Rodríguez Vallejo,  Sra. Lucia Margot Sánchez Junquera, 

Sra. Julia de Lira Guzmán y Lic.  Salvador Ramírez Argote; Representantes en 
el Consejo de Competitividad y Mejora Regulatoria: Síndico Dr. Raúl 

Humberto Márquez Albo y Regidora L.E.M. Alma Cristina Rodríguez Vallejo; 

Representantes en el Consejo Consultivo de la Dirección de Economía: 
Regidores L.E.M. Alma Cristina Rodríguez Vallejo, Lic. Ernesto Valadez Torres 

y C.P. José Arturo Sánchez Castellanos; Representantes en el Comité 
Consultivo de Nomenclatura: Síndicos Ing. Braulio Monreal Díaz Infante,  Dr.  

Raúl Humberto Márquez Albo y Regidor  Sr. Ricardo Israel Cobián Piña; 

Representante en el Comité de Obras: Regidor Ing. Ygnacio Villafuerte Cruz; 

Representante en el Comité Técnico Consultivo de Patrimonio 
Monumental: Regidor Ing. Ygnacio Villafuerte Cruz; Representantes en el 
Comité Intersectorial de Vivienda y Asentamientos Humanos: Síndicos Ing. 

Braulio Monreal Díaz Infante, Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y los Regidores 

Dr. Sergio Oswaldo López Padilla, C.P. José Arturo Sánchez Castellanos y Lic. 

Salvador Ramírez Argote; Representantes en el Consejo Municipal de 
Salud: Regidores Dr. Sergio Oswaldo López Padilla, Sra. Lucia Margot 

Sánchez Junquera y Sra. Julia de Lira Guzmán; Representante en el Comité 
para la Prevención de las Adicciones y Salud Mental: Regidor Dr. Sergio 

Oswaldo López Padilla; Representantes en el Consejo de Honor y Justicia: 
Síndico Dr. Raúl Humberto Márquez Albo y Regidor C.P. José Arturo Sánchez 

Castellanos; Representantes en la Comisión Municipal para la 
Conmemoración del Bicentenario del Inicio de la Independencia Nacional 
y del Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana: Síndico Ing. Braulio 

Monreal Díaz Infante y Regidor Lic. Salvador Ramírez Argote; Representantes 
en el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles: 
Síndicos Ing. Braulio Monreal Díaz Infante, Dr.  Raúl Humberto Márquez Albo y 

los Regidores M.V.Z. Mario Ernesto de San Alberto Magno Dávila Aranda, C.P. 

José Arturo Sánchez Castellanos y Lic. Daniel Olaf Gómez Muñoz; 

Representantes en el Consejo Municipal de Seguridad Pública: Síndico Dr. 

Raúl Humberto Márquez Albo y Regidor C.P. José Arturo Sánchez Castellanos; 

Representantes en el Consejo de Ciudades Hermanas del Municipio de 
León, Guanajuato: Regidoras L.E.M. Alma Cristina Rodríguez Vallejo  y Sra.  
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Julia de Lira Guzmán. En uso de la voz  el C. Reg. C.P. José Arturo Sánchez 

Castellanos, manifiesta que en el Fideicomiso del Museo de la Ciudad de León 

había la petición del C. Reg. Ricardo Israel Cobián Piña, para participar en el 

mismo. Al respecto, el C. Presidente señala que somete a consideración del 

pleno, el que se incluya al C. Reg. Ricardo Israel Cobián Piña en la propuesta 

que contempla a los miembros del Ayuntamiento que se integrarán al 

Fideicomiso antes señalado, la cual es aprobada por unanimidad. Acto seguido, 

el C. Presidente manifiesta que hecha la anterior inclusión, somete a 

consideración del Ayuntamiento la aprobación de la propuesta general de 

integración de los Síndicos y Regidores como representantes del H. Cuerpo 

Edilicio ante las diversas entidades paramunicipales, la cual es aprobada por  

unanimidad.  

 

En el punto IX del Orden del Día, el C. Presidente, manifiesta que con 

fundamento en lo dispuesto en los Artículos 69 fracción VI de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, 5 fracción VI en relación con el 3 

fracción IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato y 13 del Reglamento para el Acceso a la Información 

Pública del Municipio de León, Gto; somete a consideración del H. 

Ayuntamiento, la propuesta para designar a la  C. Lic. Itzel Corona Raya, como 

Titular de la citada Unidad, quien reúne los requisitos reglamentarios para 

ocupar dicho cargo; por lo que en caso de aprobarse  su nombramiento, la 

misma asumirá su función a partir de esta fecha. Acto seguido, el C. Presidente 

somete a consideración la propuesta anterior, misma que es aprobada por 

unanimidad, procediendo a tomarle la protesta de Ley. 

 

En el punto X del Orden del Día, Asuntos Generales.  En uso de la voz el C. 

Reg. C.P. José Arturo Sánchez Castellanos, da lectura a la iniciativa de circular 

dirigida a la Tesorería Municipal, que presentan los CC. Regidores, C.P. José 

Arturo Sánchez Castellanos, Julia de Lira Guzmán, Lic. Salvador Ramírez 

Argote, Ricardo Israel Cobián Piña y Olga Patricia Sandoval Pérez, quienes con 

fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo de la fracción II del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con lo establecido en la fracción I del artículo 117 de la 
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Constitución Política para el Estado de Guanajuato y en ejercicio de la facultad 

conferida por la fracción IV del artículo 72, así como, por el párrafo primero del 

artículo 203-A, ambos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; presentan a consideración del H. Ayuntamiento, la Iniciativa de 

Circular mediante la cual se instruye al Tesorero Municipal se abstenga de 

proponer la inversión de fondos públicos en instrumentos de riesgo (se agrega 

al apéndice del acta). En uso de la voz el C. Presidente, manifiesta que quiere 

hacerles del conocimiento, que dadas las circunstancias en las cuales fueron 

descubriendo este tipo de situaciones al inicio de la Administración, desde el 

viernes pasado le giró instrucciones al C. Tesorero en el mismo sentido y le 

parece adecuado que ahora se lleve a nivel del Cuerpo Edilicio; así mismo, 

refiere que vale la pena señalar que esta Administración no ha realizado las 

citadas inversiones. Al respecto, el C. Sínd. Ing. Braulio Monreal Díaz Infante, 

menciona que está totalmente de acuerdo, porque el manejo del dinero es muy 

delicado, más si es público; además, entiende que son inversiones que se 

realizaron en la Administración anterior y ahora tendrán que tomarse las 

medidas  necesarias, sin embargo, dado que no tienen la toda información en 

este momento para poder tomar un acuerdo, considera riesgoso hacerlo, ya 

que el dinero público atiende no exclusivamente a lo que señale la Ley 

Orgánica Municipal, sino además a la normatividad estatal y federal aplicable, 

dependiendo de donde provenga, pues trae una serie de lineamientos; por 

tanto, ya que están cuidando que el dinero no esté en riesgo, solicita que se 

considere no poner en riesgo un acuerdo que en un momento dado pueda 

trastocar leyes de suprema jerarquía; por lo que aún estando totalmente de 

acuerdo con el fondo de la propuesta de iniciativa, solicita que ésta sea  turnada 

a la Comisión correspondiente para que sea analizada y revisada conforme a la 

normativa que regula el manejo del dinero y posteriormente se regrese al pleno 

para que se tome la decisión correspondiente. En este tenor, el C. Reg. Lic. 

Daniel Olaf Gómez Muñoz, solicita se turne la propuesta a la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para que se revise, ya que en el 

sentido en el que está plasmada sería riesgoso para el Municipio el no contar 

con algunos excedentes en el ingreso que pueden dar los fondos protegidos por 

el gobierno u otros en donde se puede invertir el dinero de manera segura; por 

lo que aun y cuando la iniciativa que presentan los Regidores del PRI es noble, 

sólo tendrían que afinarla. De igual manera, en intervenciones del Sínd. Dr. 
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Raúl Humberto Márquez Albo y del Reg. M.V.Z. Mario Ernesto Dávila Aranda, 

se suman para que la iniciativa se turne a Comisiones, a efecto de que se 

estudie a la luz de la técnica  financiera y jurídica, a fin de  no correr ningún 

riesgo; además, precisan que no se oponen a la iniciativa, pero sí, a tomar una 

decisión sin que se cuente con toda la información respectiva. Acto seguido, el 

C. Presidente manifiesta que la iniciativa de la circular antes presentada se 

turnará a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su 

estudio, de igual manera, señala que para tranquilidad del Cabildo y de la 

ciudadanía, como lo señaló anteriormente, él giró desde hace prácticamente 

una semana la instrucción estricta de no invertir más que en CETES,  pero no 

obstante ello, será importante que se realice el análisis de la iniciativa 

propuesta en la Comisión y posteriormente el Cuerpo Colegiado determine lo 

procedente. En otro asunto, el C. Reg. Lic. Daniel Olaf Gómez Muñoz, propone 

que en la próxima sesión se someta a consideración de todo el Ayuntamiento, 

el renunciar al derecho que tienen para que los notifiquen como lo señala la 

Ley, es decir, por escrito y en el domicilio que señalaron para tal efecto y sólo 

sean notificados por correo electrónico para evitar tanto dispendio de papel; 

agrega, que dicho acuerdo también se turne a las Comisiones para que se 

notifiquen por vía electrónica y por teléfono, así mismo, para que los 

documentos que se requieran sean enviados de manera electrónica, pues cree 

que con ello, a lo largo de esta Administración, pueden generar ahorros 

superiores a los 6 millones de pesos como sucedió en el Congreso del Estado; 

por lo que solicitaría que después de hacer el análisis correspondiente vean 

esta propuesta en una próxima sesión. En uso de la voz la C. Secretaria, 

manifiesta que en virtud de que la Ley Orgánica Municipal si establece que las 

notificaciones tienen que ser en domicilio, lo que podrían hacer, si los miembros 

del Ayuntamiento están de acuerdo, es elaborar un formato donde acepten ser 

notificados vía electrónica, con el objeto de salvaguardar el principio de 

notificación personal;  precisa, que ese formato estará en la Secretaría del 

Ayuntamiento en tanto resuelve este Cuerpo Colegiado lo procedente, pues  

como saben, en el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento se estableció esa 

posibilidad y una vez que entre en vigor, no se requerirá ningún otro acuerdo. 

En uso de la voz el C. Presidente, manifiesta que en virtud de que la 

publicación del Reglamento señalado será próxima, el asunto podría 

solventarse muy pronto. Al respecto, el C. Reg. C.P. José Arturo Sánchez 
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Castellanos, señala que le parece interesante la propuesta del C. Reg. Lic. 

Daniel Olaf Gómez Muñoz, pero le gustaría que contemplaran la situación de 

cada Comisión ya que en razón de una situación que se generó el día de hoy 

en el Consejo de Honor y Justicia, donde al parecer los citatorios se hacen por 

escrito en virtud de que se anexa un expediente generalmente muy voluminoso, 

pareciera ser que tendrían más problemas para escanearlo y mandarlo por 

internet; por lo cual, sería oportuno considerar la posibilidad de excepciones.  

En otro tema, hace uso de la voz el C. Reg. Ricardo Israel Cobían Piña, quien 

da lectura al documento suscrito por los CC. Regidores: C.P. José Arturo 

Sánchez Castellanos, Julia de Lira Guzmán, Lic. Salvador Ramírez Argote, 

Ricardo Israel Cobián Piña y Olga Patricia Sandoval Pérez; quienes  con 

fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo de la fracción II del Artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con lo establecido en la fracción I del artículo 117 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato y en ejercicio de la facultad 

conferida por la fracción IV del artículo 72, así como, por el párrafo primero del 

Artículo 203-A, ambos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; presentan al H. Ayuntamiento la Iniciativa de Disposiciones 

Administrativas de Observancia General mediante la cual se establecen los 

Límites Máximos de Remuneraciones para los Directores de las Entidades de la 

Administración Pública Paramunicipal, (se agrega al apéndice del acta), por lo 

que solicitan se les conceda la obvia resolución de la iniciativa que se presenta, 

a fin de que sea discutida y aprobada en esta sesión. En uso de la voz el C. 

Presidente manifiesta que someterá a consideración del H. Ayuntamiento  si la 

anterior propuesta es de de obvia resolución, pero antes, señala que tal y como 

se pudo observar, el Cuerpo Edilicio votó a favor y por unanimidad un dictamen 

sobre la opinión a la Reforma Constitución del Estado, que a su vez 

corresponde a una reforma de la Constitución Federal, que va en el mismo 

sentido que se plantea en la iniciativa de Disposiciones en cuestión. En 

intervención el C. Sínd. Ing. Braulio Monreal Díaz Infante, refiere que entiende 

que se pretende someter a votación la obvia resolución, pero a efecto de que 

los Regidores del PRI reconsideren su solicitud, debe recordarse que en el 

punto IV del Orden del Día se trató el mismo tema, solamente que quien lo 

trabajó fue el Congreso del Estado a iniciativa del Partido Acción Nacional, con 

el fin de alinear la Constitución del Estado a la Constitución Federal, en el tema 
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de sueldos máximos; por tanto, si ya se está trabajando el tema como 

modificación Constitucional, se tendrá que regresar a los municipios para que 

pueda ser aprobada por la mayoría éstos;  y será entonces el momento de tocar 

el tema, ya que la misma iniciativa de reforma Constitucional señala que en 

caso de ser aprobada, los Ayuntamientos tendrán la obligación de emitir las 

normas, reglamentos, lineamientos y disposiciones que juzguen necesarias en 

el ámbito de su competencia, por lo que, aún y cuando está totalmente de 

acuerdo con el punto de vista a fin de que no haya disparidades y 

discrecionalidad en los sueldos, solicita se reconsidere el que sea sometido a 

votación el asunto como de obvia resolución y mejor se esperen a saber en qué 

términos queda la Constitución  para no correr el riesgo de que su acuerdo no 

vaya alineado con una norma que  esté por encima del mismo.  Al respecto, el 

C. Reg. C.P. José Arturo Sánchez Castellanos, manifiesta que solicitan la obvia 

resolución porque les parece que es un tema concreto, que no trasgrede ni va 

en contra de lo que se aprobó en relación a la reforma a la Constitución, ya que 

lo único que se solicita es que ningún director de alguna de las entidades 

paramunicipales que tiene el municipio de León, tenga una remuneración mayor 

a la de los directores de la Administración centralizada, lo cual va más en el 

sentido de una razón de justicia, pues hay casos como el de la COMUDE, en 

donde el titular percibe mucho más que los directores de la Administración 

centralizada, lo que les parece inadecuado ya que se deja una especie de 

libertad irresponsable a la Administración descentralizada para poner los 

sueldos que ellos juzguen, sin que se consideren los sueldos de los directores 

de la Administración centralizada, que a su consideración pudieran ser de 

mayor responsabilidad; sin embargo, están sujetos a lo que establezca la 

asamblea edilicia. En intervención el C. Reg. M.V.Z. Mario Ernesto Dávila 

Aranda, señala que la propuesta es buena, pero que él solicitaría que se 

analizara primero en Comisiones; solicitud que en el mismo tenor realiza el C. 

Sínd. Dr. Raúl Humberto Márquez Albo, además de agregar, que sería oportuno 

esperar a la publicación del Reglamento Interior de la Administración, ya que es 

un marco de referencia para esta medida. Acto seguido el C. Presidente somete 

a consideración del pleno si considera de obvia resolución la propuesta de 

iniciativa de mérito, la cual no es considerada en ese sentido al contar sólo con 

los votos a favor emitidos por los CC. Regidores: C.P. José Arturo Sánchez 

Castellanos, Julia de Lira Guzmán, Lic. Salvador Ramírez Argote, Ricardo Israel 
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Piña Cobián y Olga Patricia Sandoval Pérez; por lo tanto, la misma se turna a la 

Comisión de Gobierno, Régimen Interior y Seguridad Pública y de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública, para su análisis. En tema diverso, el C. 

Presidente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 117 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y los artículos 69 Fracción 

I, inciso b), 70 Fracción V, 202, 203, 203-A y 204 de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, presenta a consideración del H. Ayuntamiento la 

iniciativa de  Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de León, 

Guanajuato (se agrega al apéndice del acta), por lo que solicita que la misma 

sea turnada a las Comisiones Unidas de Economía y de Gobierno, Régimen 

Interior y Seguridad Pública para su análisis correspondiente. Como otro 

asunto, el C. Reg. Lic. Salvador Ramírez Argote, manifiesta que la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos establece que la Tesorería 

Municipal debe presentar al H. Ayuntamiento, el proyecto de iniciativa de Ley de 

Ingresos a más tardar el día 2 de octubre, en consecuencia, él presume que 

ese proyecto de iniciativa ya obra en los Archivos de la Secretaría del 

Ayuntamiento; por lo cual solicita que les sea turnada una copia del proyecto, 

en virtud de que el día 15 de noviembre es la fecha límite que tienen para 

presentar la iniciativa al Congreso del Estado; y dado que falta un poco más de 

3 semanas, considera que sería bueno que ya la fuesen conociendo para que el 

tiempo no los presione, no obstante que la misma vaya a ser analizada por la 

Comisión que corresponda. Al respecto, el C. Presidente, manifiesta que 

agradece la observación del Regidor referido, e instruye a la Secretaría para 

que proceda en consecuencia. En tema diverso, el C. Presidente manifiesta que 

convoca a los miembros del Ayuntamiento presentes, a la sesión extraordinaria 

que tendrá verificativo a las 20:05 horas, una vez que termine la presente 

sesión, a efecto de discutir y en su caso, aprobar las Reformas y Derogaciones 

al Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de León, 

Guanajuato.  

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 20’00 veinte 

horas  del día de su fecha. Se levanta la presente acta para constancia. Damos 

fe.  
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